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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2018, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
anuncia concurso de méritos para la provisión de puestos de Encargados de Taller de 
esta Universidad.

Estando dotado presupuestariamente los puestos de trabajo que se relaciona en el anexo 
I de esta resolución, este Rectorado acuerda convocar concurso de méritos para su provisión 
definitiva con sujeción a las siguientes,

Bases:

1. Normas generales.
Para lo no dispuesto en la presente convocatoria, regirá lo dispuesto en la Ley Orgánica 

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 261, de 31 de octubre); el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; el Decreto 
Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón; el Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de Provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promo-
ción profesional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón; el Decreto 1/2004, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban 
los Estatutos de la Universidad de Zaragoza (“Boletín Oficial de Aragón”, número 8, de 19 de 
enero de 2004), el Pacto del personal funcionario de administración y servicios de la Univer-
sidad de Zaragoza (en adelante, Pacto del PAS), publicado por Resolución de 28 de julio de 
2000 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 95, de 9 de agosto de 2000), y la Resolución de 16 
de febrero de 2015 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 54, de 19 de marzo de 2015), de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se hace público el baremo a aplicar en los concursos 
para la provisión de puestos de trabajo del personal de administración y servicios funcionario 
de la Universidad de Zaragoza (en adelante, Baremo).

2. Puestos convocados.
2.1. Relación de puestos. Los puestos de trabajo convocados son los que figuran en el 

anexo I, y pueden ser consultados en la Relación de Puestos de Trabajo del personal de ad-
ministración y servicios (Resolución de 14 de mayo de 2014, “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 106, de 3 de junio de 2014), con las actualizaciones correspondientes -en adelante, 
RPT_2014-, en la siguiente página web: http://www.unizar.es/gobierno/gerente/vg_humanos/
pas/rpt/rpt_2014.html.

2.2. Funciones. Las funciones de los puestos de trabajo convocados se pueden consultar 
en la siguiente dirección de internet: http://unidadcalidad.unizar.es/funciones.

2.3. Retribuciones. Las retribuciones básicas serán las que correspondan al Grupo C, 
Subgrupo C1; las retribuciones complementarias serán las siguientes: complemento de des-
tino de nivel 19 y complemento específico de la RPT_2014. Pueden ser consultadas en la 
siguiente dirección de internet: http://www.unizar.es/gobierno/gerente/vg_humanos/pas/retri-
buciones.html.

3. Condiciones de participación y requisitos de los aspirantes.
3.1. Participación. De acuerdo con el artículo 29 del Pacto del PAS, podrán participar en 

este concurso los funcionarios de carrera con destino definitivo en la Universidad de Zara-
goza, cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los suspensos en firme mien-
tras dure la suspensión.

También podrán participar los funcionarios de carrera de la Universidad de Zaragoza en 
situación de excedencia.

3.2. Requisitos. Para poder concursar, se deberá pertenecer al Grupo C, Subgrupo C1 
integrado en la Escala de Técnicos Especialistas de Edición y Medios Audiovisuales, especia-
lidad Reprografía y Offset, de la Universidad de Zaragoza.

http://www.unizar.es/gobierno/gerente/vg_humanos/pas/rpt/rpt_2014.html
http://www.unizar.es/gobierno/gerente/vg_humanos/pas/rpt/rpt_2014.html
http://unidadcalidad.unizar.es/funciones
http://www.unizar.es/gobierno/gerente/vg_humanos/pas/retribuciones.html
http://www.unizar.es/gobierno/gerente/vg_humanos/pas/retribuciones.html
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Los aspirantes en servicio activo deberán ser titulares de un puesto de Oficial de Impresión 
y Edición en la Facultad de Ciencias para la plaza 4; en la Facultad de Ciencias Sociales y del 
Trabajo para la plaza 5; en la Facultad de Medicina para la plaza 8; y en cualquiera de los 
centros o unidades de la Universidad de Zaragoza para el resto de plazas.

Además, habrán de reunirse los requisitos concretos para los puestos convocados, pre-
vistos en la RPT_2014.

Sólo se podrá concursar si hubieran transcurrido dos años desde la toma de posesión del 
último destino definitivo, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes, salvo que el funcionario hubiera sido removido del puesto de trabajo obtenido por el 
procedimiento de concurso o de libre designación, se hubiera suprimido su puesto de trabajo 
o concurse a puestos de nivel superior.

Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular sólo podrán participar si 
llevan más de dos años en dicha situación en la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

4. Solicitudes.
4.1. Contenido. Quienes deseen tomar parte en el presente concurso deberán hacerlo 

constar en la solicitud que se publica como anexo II en la siguiente dirección de Internet: 
http://www.unizar.es/gobierno/gerente/vg_humanos/pas/concursos.html.

Junto con la solicitud se presentará la memoria o memorias que correspondan, así como 
otra documentación, en los términos establecidos en el apartado 4.5.

El Servicio de PAS y Nóminas certificará los Méritos de carácter general y Méritos relacio-
nados con el puesto de trabajo que se establecen en el artículo 4.2 del Baremo (Apartado A) 
puntos a) al f) y Apartado B) puntos g) al h-bis), respectivamente), que consten en el expe-
diente administrativo para su valoración por la Comisión de Selección. La Comisión sólo va-
lorará los méritos que consten en el certificado.

4.2. Revisión de méritos por los solicitantes.
A partir del fin del plazo de presentación de solicitudes y hasta la fecha de la publicación 

de la relación definitiva de solicitudes, se podrá solicitar al Servicio de PAS y Nóminas la con-
sulta del certificado de méritos para la valoración de los puntos a), b), c), d), e), f) y g) del ar-
tículo 4.2 del Baremo, a los efectos de la actualización del expediente administrativo, para lo 
que se deberá concertar cita mediante correo electrónico a la cuenta selfor@unizar.es.

Se podrán presentar alegaciones, como máximo, hasta los tres días hábiles siguientes a 
la publicación de las listas definitivas.

La relación de cursos de formación y perfeccionamiento, así como el conocimiento de 
idiomas (puntos h) y h-bis) del artículo 4.2 del Baremo) está disponible en People (menú 
principal->e-Gestión del empleado-> Formación) para su comprobación, pudiéndose pre-
sentar alegaciones en el mismo plazo indicado en el párrafo anterior.

De no recibirse ninguna alegación en los plazos indicados, se entenderá la conformidad 
con los méritos que se certifican y con la formación que conste en People.

4.3 Forma de Participación: En la solicitud se hará constar que se desea participar única-
mente en la fase de concurso.

4.4. Puestos solicitados. En el apartado de la solicitud de participación: “Puestos Socili-
tados”, se consignará el número de puesto que aparece en la primera columna del anexo I.

4.5. Documentación a presentar.
4.5.1. Memoria. Junto con la solicitud de participación se presentará una memoria original 

por cada uno de los puestos solicitados, con una extensión máxima de 20 páginas (Letra Arial 
10, márgenes superior, inferior, izquierdo y derecho, de 2 cm.). La memoria se presentará 
obligatoriamente en formato electrónico (archivo pdf) y en papel, en sobre cerrado y firmado 
por el candidato, de manera que no se pueda acceder a su contenido sin abrirlo. En el sobre 
se identificará el puesto al que se refiere la memoria. El soporte material que contenga el ar-
chivo pdf podrá ser devuelto al interesado si así lo solicita.

Los sobres con las memorias sólo podrán abrirse por la Comisión de Valoración una vez 
finalizado el plazo de presentación de solicitudes.

No se admitirá en ningún caso la presentación de memorias con posterioridad a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

4.5.2. Otra documentación. Sólo se podrá aportar documentación que acredite otras cir-
cunstancias y méritos que se estime oportuno poner de manifiesto, y que no estén incluidos 
en los puntos a) al h-bis) del artículo 4.2 del Baremo. En este caso, deberá presentarse foto-
copia junto con el original, para su cotejo en la Unidad de Registro.

4.5.3. Devolución de la documentación. La documentación presentada al concurso podrá 
ser retirada por los interesados una vez transcurrido el plazo de tres meses, a contar desde 

http://www.unizar.es/gobierno/gerente/vg_humanos/pas/concursos.html
mailto:selfor@unizar.es
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la publicación de la resolución del procedimiento, siempre y cuando no se haya presentado 
ningún recurso contra dicha resolución.

Transcurrido un mes después de dicho plazo, se procederá a la destrucción de la docu-
mentación que no haya sido retirada.

4.6. Plazos y forma de presentación. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 
días hábiles a partir del siguiente al de la fecha de publicación de esta Convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se podrá presentar renuncia expresa a 
participar en el concurso durante el periodo de alegaciones a la lista provisional de admitidos 
y excluidos al concurso.

Las solicitudes se presentarán a través del Registro Electrónico de la Universidad de Za-
ragoza (https://regtel.unizar.es), si el interesado posee certificado electrónico digital o identifi-
cación concertada válida en esta Universidad (N.I.P. y contraseña administrativa), o en la 
forma establecida en el artículo16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

También se podrán presentar en soporte papel en el Registro General de la Universidad 
de Zaragoza, sito en Edificio Rectorado, C/ Pedro Cerbuna, 12, 50009 Zaragoza, o en sus 
registros auxiliares, cuya relación se puede consultar en la Resolución de 1 de julio de 2011, 
de la Secretaría General de la Universidad de Zaragoza (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
140, de 18 de julio de 2011).

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través de las representaciones 
diplomáticas o consulares españolas correspondientes, que las remitirán seguidamente a 
esta Universidad.

4.7. Datos de carácter personal.
4.7.1. Conforme a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos 

de carácter personal (Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril), los datos personales facili-
tados por los aspirantes pasarán a ser tratados por la Universidad de Zaragoza como respon-
sable del tratamiento, siendo órgano competente en la materia su Gerente (Edificio Paraninfo 
1.ª planta, Plaza de Basilio Paraíso, número 4, 50005- Zaragoza) ante quien se pueden ejer-
citar los derechos de acceso, rectificación, limitación, oposición o portabilidad señalando con-
cretamente la causa de la solicitud y acompañando copia del documento acreditativo de iden-
tidad. La solicitud podrá hacerse mediante escrito en formato papel o por medios electrónicos.

Caso de no haber obtenido satisfacción en el ejercicio de sus derechos los aspirantes 
pueden dirigirse a la Delegada de Protección de Datos de la Universidad (dpd@unizar.es 
Tfno. 876 55 30 13) o en reclamación a la Agencia Española de Protección de Datos a través 
de los formularios que esa entidad tiene habilitados al efecto y que son accesibles desde su 
página web: https://sedeagpd.gob.es.

4.7.2. Los datos personales de los aspirantes serán tratados conforme a lo establecido en 
las presentes Bases con la finalidad de gestionar este proceso de selección incluyendo, si el 
aspirante ha prestado su consentimiento explícito, la gestión de la correspondiente Lista de 
espera. Y también con fines de investigación histórica o fines estadísticos.

El acceso a una de las plazas ofertadas conllevará el que los datos personales aquí facili-
tados pasarán a ser tratados para las finalidades de gestión en materia de personal que serán 
debidamente indicadas en dicho momento.

4.7.3. La Universidad se encuentra legitimada para su tratamiento al ser necesarios para 
la ejecución de la relación jurídica que se establece entre el interesado y la Universidad al 
participar en esta Convocatoria y para que ésta pueda cumplir con sus obligaciones conforme 
a la legislación expresada en las presentes Bases.

4.7.4. Los datos de carácter personal se tratarán y conservarán por la Universidad por el 
tiempo que sea necesario conforme a la legislación expresada incluyendo, en su caso, la re-
solución de reclamaciones y recursos.

4.7.5. Se prevé la comunicación de datos mediante la publicación de listas y resultados 
conforme a lo establecido en las Bases de esta Convocatoria.

4.7.6. La Universidad de Zaragoza cuenta con una página de Protección de Datos en la 
que incluye legislación, información y modelos en relación con la Protección de Datos Perso-
nales a la que puede acceder desde el siguiente enlace: https://protecciondatos.unizar.es/.

5. Valoración de méritos.
5.1. El presente concurso constará de dos fases:
Primera fase. Se valorarán los méritos de los aspirantes en relación con los apartados A) 

Méritos de carácter general y B) Méritos del puesto de trabajo, del artículo 4.2 del Baremo, 

https://regtel.unizar.es
mailto:dpd@unizar.es
https://sedeagpd.gob.es
https://protecciondatos.unizar.es
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referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes fijado en la pre-
sente Convocatoria.

Segunda fase. Consistirá en la valoración de la memoria, de acuerdo con el apartado C) 
Méritos especiales, del artículo 4.2 del Baremo.

5.2. Para obtener un puesto de trabajo del presente concurso deberá obtenerse, al menos, 
un 30% de la puntuación máxima total fijada en los apartados A) y B), y la puntuación mínima 
del apartado de méritos especiales que no podrá ser inferior al 40% de la señalada, según lo 
establecido en el apartado 5.2 del baremo.

6. Comisión de Valoración.
6.1. La Comisión de Valoración estará compuesta de la siguiente forma:
Titulares.
Presidenta:
- D. María Concepción Relancio López.
Vocales:
- D. José María Arbex Benavides.
- D. Fernando Baras Escolá.
- D. Alberto Lahoz Torres.
- D. Carlos Oliver Sánchez.
Secretaria:
- D.ª Rosa María Camarena Grau, que actuará con voz pero sin voto.
Suplentes.
Presidente:
- D. Pedro Rújula López.
Vocales:
- D. Alejandro Aguelo Floria.
- D.ª María Pilar Martín Queller.
- D. Antonio Manuel Montañés Gómez.
- D.ª Emma Teresa Sánchez Pelegrina.
Secretaria:
- D.ª María Rosario Arnal Puga, que actuará con voz pero sin voto.
6.2. La abstención y recusación de los miembros de la Comisión de Valoración se regirá 

por lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Ju-
rídico del Sector Público.

La Comisión de Valoración podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades 
técnicas. La designación de tales asesores corresponde al Rector, a propuesta de la Comi-
sión de Valoración.

7. Resolución del concurso y toma de posesión.
7.1. El plazo para la resolución del presente concurso será de dos meses, desde la fecha 

de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
7.2. La Comisión de Valoración, efectuados todos los trámites procedimentales, elevará al 

Sr. Rector Magnífico la propuesta de resolución del concurso con expresión de las personas 
propuestas, para el desempeño de los puestos de trabajo. En dicha propuesta podrán decla-
rarse desiertos los puestos de trabajo objeto de esta convocatoria, debiendo razonar la misma.

7.3. Mediante resolución de la Universidad de Zaragoza, se publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, la adjudicación de los puestos de trabajo convocados.

7.4. La toma de posesión de los candidatos seleccionados será comunicada en tiempo y 
forma por la Gerencia de la Universidad una vez publicada la resolución del concurso en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

7.5. El destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma 
de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

7.6. Cuando el nuevo destino implicase cambio de localidad, el traslado tendrá carácter 
voluntario y, en consecuencia, no generará derecho al abono de indemnizaciones por con-
cepto alguno.

7.7. Quien en el presente concurso obtenga un puesto de trabajo de los convocados no 
podrá participar en otro concurso hasta transcurridos dos años desde la incorporación efec-
tiva al puesto de trabajo obtenido en este, salvo en los supuestos de remoción, cese o supre-
sión de puestos de trabajo, o cuando concurse a puestos de nivel superior al obtenido en el 
presente concurso.
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8. Acceso a expediente.
Quienes accedan al expediente y consulten datos de otros aspirantes están sometidos al 

deber de confidencialidad, por lo que deberán guardar la oportuna reserva. Sólo podrán hacer 
uso de tales datos a los efectos de argumentar o plantear tanto una posible reclamación como 
las alegaciones a que hubiere lugar, en su caso.

Cualquier divulgación de datos fuera de estos casos podrá implicar la exigencia de respon-
sabilidades conforme a la legislación vigente.

9. Recursos.
Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo esta-

blecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.2 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Alternativamente se podrá interponer contra esta resolución, recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 31 de mayo de 2018.— El Rector, P.D. (Resolución de 19 de abril de 2016), 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 75, de 20 de abril de 2016). El Gerente, Alberto Gil Costa.
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	ORDEN SAN/969/2018, de 5 de junio, por la que se crea la categoría estatutaria de Enfermera/o Especialista en Enfermería Familiar y Comunitaria en el ámbito de los Centros Sanitarios del Servicio Aragonés de Salud.
	ORDEN SAN/970/2018, de 5 de junio, por la que se crea la categoría estatutaria de Enfermera/o Especialista en Enfermería Geriátrica en el ámbito de los Centros Sanitarios del Servicio Aragonés de Salud.
	ORDEN SAN/971/2018, de 5 de junio, por la que se crea la categoría estatutaria de Enfermera/o Especialista en Enfermería Pediátrica en el ámbito de los Centros Sanitarios del Servicio Aragonés de Salud.
	ORDEN SAN/972/2018, de 5 de junio, por la que se crea la categoría estatutaria de Técnico/a Superior Especialista en Dietética y Nutrición en el ámbito de los Centros Sanitarios del Servicio Aragonés de Salud.
	ORDEN SAN/973/2018, de 5 de junio, por la que se crea la categoría estatutaria de Titulado/a Superior en Nutrición y Control de Alimentos en el ámbito de los Centros Sanitarios del Servicio Aragonés de Salud.
	ORDEN SAN/974/2018, de 7 de junio, por la que se suprimen las categorías profesionales de Psicólogo/a de Atención Primaria y Psicólogo/a Especialista en Psicología Clínica de Atención Primaria en el ámbito de los centros sanitarios del Servicio Aragonés d



	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2018, de la Gerencia de Sector de Huesca, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Supervisor/a de Unidad de Enfermería Materno-Infantil en el Hospital San Jorge
	RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2018, de la Gerencia de Sector de Huesca, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Supervisor/a de Unidad 4.ª Planta de Hospitalización en el Hospital San Jorge 


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2018, de la Directora General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se aprueban las listas de espera derivadas del correspondiente proceso selectivo de nuevo ingreso, para la provisión con carácter interi
	RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2018, de la Directora General de la Función Pública y Calidad de los Servicios por la que se anuncia la convocatoria para la elaboración de lista de espera para la provisión con carácter interino de puestos de la clase de espec
	RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2018, de la Directora General de la Función Pública y Calidad de los Servicios por la que se anuncia la convocatoria para la elaboración de lista de espera para la provisión con carácter interino de puestos de la clase de espec

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2018, de la Gerencia de Sector de Huesca, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante de Jefe de Servicio de Mantenimiento, en la plantilla orgánica de personal de
	RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2018, de la Gerencia de Sector Zaragoza I, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Jefe de Sección de Contratación, en la plantilla orgánica de personal del Hospita

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2018, de la Universidad de Zaragoza, por la que se anuncia concurso de méritos para la provisión de puestos de Encargados de Taller de esta Universidad.
	RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2018, de la Universidad de Zaragoza, por la que se anuncia concurso de méritos para la provisión de puestos de Jefe de Sala de las Bibliotecas María Moliner, Hypatia de Alejandría y Biblioteca CAI-Universidad de esta Universida
	RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2018, de la Universidad de Zaragoza, por la que se anuncia concurso de méritos para la provisión del puesto de Jefe de Negociado Académico del área de Administración-Secretaría en la Facultad de Ciencias de la Salud.
	RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2018, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica lista de espera para la contratación laboral temporal de un Técnico de Administración de Apoyo a la Investigación (LC), en el Departamento de Informática e Ingeniería d

	AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ
	DECRETO de 11 de mayo de 2018, por la que se aprueba la convocatoria de proceso selectivo para provisión mediante oposición de dos plazas de Policía Local vacantes en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Alcañiz.



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
	ORDEN PRE/975/2018, de 9 de mayo, por la que se dispone la publicación del acuerdo de adhesión del Ayuntamiento de Albero Bajo con el Gobierno de Aragón, para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica, prevista en el convenio
	ORDEN PRE/976/2018, de 9 de mayo, por la que se dispone la publicación del acuerdo de adhesión del Ayuntamiento de Sangarrén con el Gobierno de Aragón, para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica, prevista en el convenio d
	ORDEN PRE/977/2018, de 9 de mayo, por la que se dispone la publicación del acuerdo de adhesión por parte del Ayuntamiento de Grañén al convenio suscrito el 23 de diciembre de 2014 entre el Gobierno de Aragón y la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre - Real
	ORDEN PRE/978/2018, de 9 de mayo, por la que se dispone la publicación del acuerdo de adhesión por parte del Ayuntamiento de Griegos al convenio suscrito el 23 de diciembre de 2014 entre el Gobierno de Aragón y la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre - Rea
	ORDEN PRE/979/2018, de 10 de mayo, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Fundación Bancaria Ibercaja, para la gestión de los centros de interpretación de los Espacios Naturales Protegidos de Ara
	ORDEN PRE/980/2018, de 10 de mayo, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de Servicios Sociales con IKEA Zaragoza, Fundación para la Atención Integral del Menor (FAIM), YMCA, Aldeas Infantiles y Funda

	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO
	ORDEN EIE/981/2018, de 25 de mayo, por la que se da publicidad al Acuerdo del Gobierno de Aragón de 22 de mayo de 2018, por el que se declara como Inversión de Interés Autonómico el proyecto del parque eólico “Los Gigantes”, de 25,20 MW, en los términos m
	ORDEN EIE/982/2018, de 25 de mayo, por la que se da publicidad al Acuerdo del Gobierno de Aragón de 22 de mayo de 2018, por el que se declara como Inversión de Interés Autonómico el proyecto de parque eólico “El Portillo 2 Fase 1” ubicado en los términos 
	ORDEN EIE/983/2018, de 25 de mayo, por la que se da publicidad al Acuerdo del Gobierno de Aragón de 22 de mayo de 2018, por el que se declara como Inversión de Interés Autonómico el proyecto promovido por la mercantil “Becton Dickinson, S.A.” para la ampl
	RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2018, del Director del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza, por la que se convocan pruebas para la obtención del certificado de profesional habilitado en la especialidad aparatos elevadores, categorí
	ORDEN EIE/984/2018, de 11 de junio, por la que se establecen los servicios mínimos, como consecuencia de la huelga convocada por el comité de empresa de “Ágreda Automóvil, S.A.” para el día 15 junio de 2018, al afectar a servicios esenciales prestados por

	DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA
	ORDEN VMV/985/2018, de 24 de mayo, por la que se declara la “Semana Santa” de Rubielos de Mora (Teruel) como Fiesta de Interés Turístico de Aragón.

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	ORDEN CDS/986/2018, de 4 de junio, por la que se convoca y regula el procedimiento de adjudicación de plazas en las Residencias Juveniles del Gobierno de Aragón, para el curso académico 2018/2019.

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2018, del Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se da publicidad de la resolución denegatoria de revisión de la autorización ambiental integrada de las instalaciones de fabricación de óxido de cal, u
	RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto de Parque Eólico “Monlora II”, en los términos municipales de Luna y Sierra de luna (Zaragoza), promovido 
	RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y se emite el informe de impacto ambiental del Proyecto de roturació
	RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y se emite el informe de impacto ambiental del Proyecto de transform
	RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental del Proyecto de construcción de una vivienda unifamiliar aislada en la parcela 329, polígono 5, paraje “Vall de Cretas”

	DEPARTAMENTO DE INNOVACIÓN, INVESTIGACIÓN Y UNIVERSIDAD
	ORDEN IIU/987/2018, de 29 de mayo, por la que se convocan las becas complementarias a las del programa Erasmus + y a las de otros programas de movilidad internacional para el curso académico 2018/2019.



	V. Anuncios
	a) Contratación de las Administraciones Públicas
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	ANUNCIO de la Gerencia del Sector de Alcañiz, por la que se hace pública la formalización del contrato para gestión del servicio de hemodiálisis extrahospitalaria en pacientes del Hospital de Alcañiz del Salud.
	ANUNCIO del Centro de Gestión Integrada de Proyectos Corporativos del Servicio Aragonés de Salud, por el que se publica la formalización del contrato adjudicado por procedimiento abierto del suministro de tubos endotraqueales, mascarillas laríngeas y fiad
	ANUNCIO del Departamento de Sanidad, por el que se hace pública la formalización del contrato de suministro de materiales para el Laboratorio de Salud Pública de Aragón. SGT/13/2018.


	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza, por el que se somete al trámite de información pública y de participación pública el Plan de Restauración de la Autorización de aprovechamiento para recursos de la Sección A), ca
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Teruel, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción del proyecto Parque Eólico “Cañaseca (modificado)”, de 18 MW. Expedientes G-EO-Z009/2015 y TE-AT0056

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2018, del Director General de Cultura y Patrimonio, por la que se incoa procedimiento y se abre un periodo de información pública por el plazo de un mes para la declaración del Órgano de la Iglesia Parroquial de El Salvador de 
	RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2018, del Director General de Planificación y Formación Profesional, por la que se someten a información pública los proyectos de por las que se establecen los siguientes currículos: Título de Técnico Superior en Enseñanza y An
	RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2018, del Director General de Cultura y Patrimonio, por la que se incoa procedimiento y se abre un periodo de información pública por el plazo de un mes para la declaración de la Casa Consistorial, Lonja y Cárcel de Belmonte de

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en Perales de Alfambra (Teruel), organizado por Aratria Asesores S.L., conforme a lo establecid
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por el Centro Público Integrado de Formación Profesional San Blas de Teruel, a celebr

	DEPARTAMENTO DE INNOVACIÓN, INVESTIGACIÓN Y UNIVERSIDAD
	EXTRACTO de la Orden IIU/987/2018, de 29 de mayo, por la que se convocan las becas complementarias a las del programa europeo Erasmus + y a las de otros programas de movilidad internacional para el curso académico 2018/2019.

	AYUNTAMIENTO DE BARBASTRO 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Barbastro, relativo a solicitud de licencia ambiental de actividad clasificada para taller de fabricación de racks y mesas de audio.






